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Fecha: 25 de Marzo de 2023

Empresa:
KAL TIRE MINING S.A DE C.V. SUCURSAL
COLOMBIA

Atención: ANTONIO SALAS

Teléfono: 0353859765

Email: antonio_salas@kaltire.com

Ciudad:

Estimado cliente, dando respuesta a su solicitud le enviamos la siguiente oferta:

Item Cant Producto Precio Lista Dcto Vlr Unitario Vlr Total

1 1

Código: MR5Y048R

Marca: ROCKAGE

* Manometro rango: 0 - 200 PSI/BAR caratula 4" conexion vertical 1/2" NPT totalmente en acero
inoxidable recalibrable llenable con glicerina (opcional)

Enlace:
https://www.industriasasociadas.com/producto/manometros-y-vacuometros-de-proceso-total-inoxidable
-shc-03/

$ 250.000,00 $ 0,00 $ 250.000,00 $ 250.000,00

2 1

Código: CALO1003

Marca: INDASOC

* Certificado de calibración para manómetro acreditado ante la onac

Enlace:

$ 230.000,00 $ 0,00 $ 230.000,00 $ 230.000,00

Observaciones Sub-Total : $ 480.000,00

I.V.A 19,0 %: $ 91.200,00

TOTAL : $ 571.200,00

Condiciones Comerciales

Lugar de Entrega: EN SUS INSTALACIONES

Tiempo de Entrega:
3 A 5 DIAS HABILES BAJO ODC SALVO
VENTA PREVIA

Forma de Pago: CREDITO 60 DIAS FF

Elaborar su odc y realizar su pago a nombre de
industrias asociadas s.a.s nit: 860.451.201-9
somos autoretenedores de renta. Agentes
responsables del IVA y del ICA transferencias o
consignaciones efectuarlas a las cuentas
corrientes Bancolombia no. 2197-315003-8 -
Banco Bogota 054-05993-6. favor enviar copia
d e  l a  t r a n s a c c i ó n  a l  e - m a i l
rhumanos@indus t r iasasoc iadas .com

  Validez de la oferta 30 de Marzo de 2023
Cordialmente,
Jonathan  Alvarez
Asesor Industrial
barranquilla3@industriasasociadas.com
Cel: 3114529146 Ext: 2205

https://www.industriasasociadas.com/producto/manometros-y-vacuometros-de-proceso-total-inoxidable-shc-03/
https://www.industriasasociadas.com/producto/manometros-y-vacuometros-de-proceso-total-inoxidable-shc-03/
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CONDICIONES COMERCIALES DE NUESTRA OFERTA GARANTÍA
Todos los equipos, bienes y servicios vendidos y/o comercializados por INDUSTRIAS ASOCIADAS SAS., tienen garantía de tres meses
contra defectos de materiales y de fabricación y/o ensamble a partir de la fecha de la factura. La Garantía no cubre daños causados por
mala instalación o por usos diferentes a los especificados por el fabricante. Igualmente, no existe garantía por corrosión.
Cualquier modificación al diseño original del equipo o sistema suministrado sin autorización del fabricante, ocasionan la pérdida de la
presente garantía.
Los suministros, fusibles, baterías, electrodos, elementos de reposición y piezas consumibles que se desgasten por su uso normal del
equipo NO están incluidas dentro de la presente garantía.
Equipos y suministros de nuestras casas representadas que no son comprados a través de Industrias Asociadas SAS no están incluidos
dentro de la presente garantía. Para esto casos el cliente debe reclamar la garantía directamente al fabricante.
Para que la garantía sea efectiva, el equipo o sistema debe ser instalado y mantenido según las condiciones indicadas en el manual técnico
del equipo suministrado por el fabricante o Industrias Asociadas SAS. Daños y fallas de funcionamiento provocados por omisión de estas
recomendaciones NO están incluidos en la presente garantía.
La garantía incluye la mano de obra asociada o diagnóstico y reparación en las instalaciones de Industrias Asociadas SAS; para trabajo en
campo el comprador cubrirá todos los costos de transporte, hoteles y alimentación.

LÍMITE A LA RESPONSABILIDAD
El Vendedor no será responsable por daños o perjuicios causados por las demoras en la puesta en marcha. La responsabilidad está limitada
a la reparación, corrección, reemplazo o reembolso del precio de compra de acuerdo con las cláusulas de garantía limitada anteriores. Bajo
ninguna circunstancia sin importar el tipo de reclamo o causa de él, la responsabilidad del vendedor excederá el precio pagado por el
comprador o cliente por los bienes manufacturados o los servicios prestados por el vendedor. El comprador está d acuerdo que bajo
ninguna circunstancia el vendedor será responsable ante el comprador o sus clientes por pérdidas causadas por retrasos, pérdidas de
ganancias anticipadas, pérdidas ocasionadas por la no disponibilidad de maquinaria y equipos o pérdidas ocasionadas por costo de capital.
Nota: Estos términos son complementarios a los de cada fabricante.

SERVICIO TÉCNICO
No está incluido. Si ustedes requieren del mismo se deberá contratar a las tarifas normales establecidas por Industrias Asociadas SAS.
Debido a que existen clientes que no requieren el servicio de asesoría para el montaje y puesta en marcha de los equipos Industrias
Asociadas SAS, no considera justo incrementar el valor de los equipos por concepto de servicios y prefiere cotizarlo por separado.

SEGURO
Los seguros de transporte entre nuestra bodega y la del cliente corren por cuenta del cliente. FLETE Los fletes de transporte para la
Entrega DDP corren por cuenta del cliente bajo previo aviso.

OTRAS CONDICIONES COMERCIALES
Toda orden de compra cancelada por el cliente sin justa causa, parcial o totalmente, tiene un cargo del 30% del valor total cancelado, antes
de impuestos, de la orden de compra. Toda devolución de productos sin justa causa tiene un cargo del 20% del valor total del equipo
devuelto.
Nota Importante: Hemos seleccionado nuestros instrumentos de acuerdo con las especificaciones dadas. Sin embargo, le solicitamos
cordialmente que verifique minuciosamente la información técnica, ESPECIALMENTE LA RESISTENCIA A LA CORROSIÓN DE
LOS MATERIALES OFRECIDOS, con respecto a la compatibilidad con su aplicación, dado que no aceptamos dar garantías por concepto
de corrosión.


